
Manifiesto 4 de febrero

Contra el cáncer Laboral 

2. El Marco estratégico europeo en 

materia de seguridad y salud en el 

trabajo 2021-27 señala que el 52% 

de las muertes relacionadas con el 

trabajo en Europa se producen por 

cáncer.

5. En España, los tipos de cáncer 

responsables de una mayor 

mortalidad son el de pulmón y el 

colorrectal. Se estima 130.000 

fallecimientos antes de 2050 por 

exposición a amianto.

Los datos
1

invisibles del cáncer laboral

1 Fuentes: INSST, SEOM, SEPAR.

1. El cáncer es la 1ª causa de la 

mortalidad laboral en la UE y 

representa más muertes de 

personas menores de 65 años que 

cualquier otra enfermedad.

4. La exposición al amianto se cobra 

unas 88.000 vidas en Europa y 

representa entre el 55% y el 85% de 

los casos de cáncer de pulmón 

desarrollados en el trabajo.

6. En España, solo se reconocen 

oficialmente el 0,1% de cánceres 

profesionales de todos los 

atendidos.

3. Se estima que los agentes 

cancerígenos son el origen de 

unas 100.000 muertes cada año en 

Europa.
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2. Demandamos la exposición cero a 

agentes cancerígenos en el trabajo. 

En estas situaciones no hay un nivel 

de exposición seguro (o valor límite) 

por debajo del que no exista riesgo 

para la salud. 

1. El cáncer laboral debe ser un 

objetivo prioritario en las agendas 

políticas. Desde CCOO del Hábitat 

reclamamos el desarrollo de un plan 

estratégico nacional contra el 

cáncer laboral.

Nuestras reivindicaciones por exposición a cancerígenos

4. Pedimos el desarrollo de protocolos 

de vigilancia sanitaria específicos y 

actuales para los cancerígenos con 

perspectiva de género, necesarios 

para una identificación del cáncer y 

una pronta actuación preventiva. 

6. Exigimos el reconocimiento de EP a 

todas aquellas causadas por 

exposición a cancerígenos en el 

trabajo y actualizar el listado de 

EEPP. Es vital tener un registro que 

se corresponda con la realidad. 

5. Reivindicamos una vigilancia 

postocupacional de los trabajadores 

y las trabajadoras expuestos a 

cancerígenos análoga a la del 

amianto, con una asistencia 

sanitaria integral. 

3. Solicitamos una mayor vigilancia del 

cumplimiento del Real Decreto 

665/1997, de 12 de mayo, 

priorizando la sustitución de 

cancerígenos en el trabajo, cuando 

no se puedan eliminar. 
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2. Solicitamos prohibir el uso del 

propiconazol como fungicida en el 

sector de la madera y clasificado 

como “se sospecha que provoca 

cáncer” (H351) según su ficha de 

datos de seguridad. 

1. Abogamos por erradicar el amianto 

y actualizar su normativa (RD 

396/2006, 31 de marzo, RD 

853/2021, de 5 de octubre) con el 

fin de proteger a las/os 

trabajadores que realizan trabajos 

de reformas y rehabilitación.

3. Demandamos incluir el 

formaldehido, en el grupo 6 del 

listado de EEPP del RD 1299/2006 

(EEPP causadas por agentes 

carcinógenos), calificado como 

cancerígeno1 y utilizado como 

adhesivo en el sector de la madera.

Nuestras reivindicaciones por exposición a determinados cancerígenos

4. Reclamamos prohibir el uso del 

glifosato como herbicida en 

actividades como silvicultura o 

jardinería, calificado como probable 

cancerígeno 2A (IARC).

1 El formaldehído se clasifica como cancerígeno de categoría 3 según UE, de categoría 2 según el 

Reglamento 1272/2008 y de categoría 1 según la IARC.


